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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante- salud.

.. (Gaceífl 13 de Marzo)

Núm. 670

Gobierno Civil

Siendo notorio el libertinaje que rei
na en muchos establecimientos públicos 
de esta ciudad disfrazados con el nom
bre vulgar de cafetines, en los cuales 
hacen el servicio mujeres jóvenes dando 
ocasión, frecuentemente, á actos con
trarios á la moral y a la decencia pú
blica con escándalo de los vecinos hon
rados.

He a c o r d a d o :
1.® Solo se tolerará el ejercicio de i 

la prostitución en las casas comprendí- I 
das en el capitulo II del Reglamento 
aprobado por este Gobierno en 16 de 
Marzo de 1903.

Los dueños de cualesquiera otros esta- | 
blecimientos son personalmente respon- j 
sables de cuantos actos contrarios á lo I 
dispuesto en este articulo se ejecuten ó i 
se acuerden en el establecimiento á cuyo 
frente se hallan ó que figure á su nom- | 
bre.

2.° Las infracciones del articulo an- I 
terior se castigarán con multa de 250 á I 
500 pesetas en uso de las facultades que | 
me concede el artículo 22 de la ley pro- I 
viuciah A los reinejdentes se les impon I 
drá la multa en su grado máximo.

3.° Los dueños de establecimientos I 
de bebidas en que sirvan mujeres pre- | 
sentarán en este Gobierno, en el térra i- 
no de 8 días, una relación nominal de 
las destinadas á este servicio con ex
presión de su edad y naturaleza y nom- 
brts y residencia de sus padres si los 
tuvieren, haciéndose personalmente 1 
responsables de cualquiera falsedad 
contenida en estas declaraciones.

4.° Si entre las sirvientas á que se 
refiere el articulo anterior hubiese al
guna menor de edad este Gobierno 
adoptará respecto á la que se hallare en 
®3ie caso las medidas que estime opor
tunas con arreglo á las leyes.

o ° Las infracciones dal art. 3.° se 
castigarán gubernativamente con mul
ta iguales á las señaladas en el articu
lo 2.°

6.° Los dueños de los establecimien
tos comprendidos en este bando darán 
Noticia á la policía bajo las mismas pe- 
nbs, de los individuos que sin modo de 
vivir conocido frecuenten aquellos.

l.e Los dueños délos establecimion- ¡ que á los expresM^o? Prof^osse Médicos, ’ 
tos mencionadoa colocarán sobre la ’ cuar do comparecen ante los Tribuoake, 
puerta principal un rótulo que expresa 5 s* les guarden las consideró' ones á qua 1 
la clase á que pertenecen y el nombro y j son néfeedores por loa servicios que prez- , 
apellido del dueño y los cerrarán á las ( tan y por el respeto debido á ru Bulo pro- 1 
10 de la noche desde l.° de Octubre fesional.
hasta fin de Marzo y alas 11 desde l.° | Considerando muy aUndib el daieó 
de Abril hasta fin de Septiembre como í manifestado por dicha Junta de Patronal 
disponen los artículos 267 y 273 de las to, y reconocido, como no pueden menos 
ordenanzas municipales de esta Capi- l d?. reconoceré», la importancia de eu in
tal, que deberán entenderse vigentes, i un vención en los eBuntos judicial®» á que 
para los efectos de este bando, cuales- | eon llamados, iluBirando a la adminÍGirs- 
qüiera que sean los acuerdos tomados 1 ció-a de justicia eficaz y deBÍntereBadar 
en contrario después de su promulga- méntf con eu autorizada opinión y b u s  in- 
cj¿n> I firmas, de decisiva h  fluencia $n muchos

8 .® Cualquier particular podrá y de- rases; _ .
berá denunciar á la policía las infrac- < S. M. el Rey (Q. D G.) ha tepido á b^u । ciones de este bando de que tenga no- dispone recomiende V 8. á lee Autorida- 

I ticia- < des judicialea y funcionarios de le admi-
¡ Se organizará el servicio de vigilan- [ rjistración de justicia de! terrjíodo da osa 

cia de la policía señalando de un modo Audiencia, que cuando los Médicos titula- 
especial á cada pareja determinado ba- I r«s comparezcan ante &1 tribunal ó ante 

I rrio ó distrito do la población para el los Juacsa de primera instancia é instruc- 
exacto cumplimiento de este bando; y cíóu, a© lee guarden todas les cot-sideraeio- 
se formará expediente á los Agentes en | nea y respatos debidos á eu cualidad de 

I cuya zona fuere infringido, siempre que de Peritos profesionales y á la importan- 
rosulte á mi juicio comprobada cual- I cia del servicio que pieitau.
quiera infracción de que no se me bu- Da Real orden ío digo á V. S. para su 
biese dado conocimiento inmediato, ó conocimiento y efectos expresados. Dios 
cualquiera denuncia particular que hu- | guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
hiera sido desatendida. I Marzo de 1904.

9 .° Las correcciones gubernativas I SANCHEZ DE TOCA
cou que se eonmin» í los d® Sr. pedente d. la Andieoci. de ....
este bando no excluyen la denuncia y | 
persecución por la via judicial de los I ^Gaceta 12 de Marzo.)
actos cometidos en los Establecimien- | 
tos á que se refiere y que pudieran es- 6 
tar comprendidos eu el Libro II titulo 
IX del código penal.

Palma 15 de Marzo de 1904.
El Gobernador, I Núm. 672

Gonzalo Cedrún de la Pedraja | JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE BALEARES

Habiendo sido nombrado D, Juan Alejo 
Oliver y Bauzá maestro en propiedad de la 
escuela pública de niños de Biniamar (Sel
va), es necesario que se sirva presentarse 
en la Secretaría de esta Junta para recoger 
el 'Vítulo administrativo expedido á favor 
del mismo ó designar persona de su con
fianza para que lo efectúe; advirtiendo al 
interesado que si no toma posesión de su 
escuela dentro del plazo legal se dará por 
caducado dicho nombramiento.

Palma 12 de Marzo de 1904 —El Gober
nador Presidente, Gonzalo Cedrún.—Por 
A. de la J. Él Secretario, Salvador Maria 
Bover,

Núm. 671
Mwas.—Dsbiendo expedir el titulo dj 

propiedad de la mina de mineral lignito 
denominada «San Alooso», sita en el tér
mino municipal de San Juan á fúvor de 
D. Juan Migue! Smeda y Veri, Marqués 
de Vivoy, ha dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el tér 
mino de treinta dias, según lo dispuesto 
en el &vt.° 37 de la ley da 24 de Junio de 
1868, presenten las reclamaciones debidas 
loa qq® se consideren con derecho á ello.

Palma 9 do Marzo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
MINISrERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
El S-. Presidente de la Junta de ^obiftr- 

no y Patronato de Médicos titulares se ha 
dirigid j á este Mibisterio, por acuerdo de 
la misma, interesando se dicte una dispo
sición de carácter general con el objeto de 

d» rccistii&cióu por espacio de 15 di&i eon- 
tadoí desdo la publicación de este anun
cio en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
vincig.

Pülniñ 12 de Marzo de 1904.—El Alc»’- 
de, Antonio Piañas.

SáÜCiON OFICIAL

Núm. 673
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiéndo acudido á esta 
Alcaldia D. Juan Vidal y Roa, pidiendo 
permiso para instalar una caldera y má
quina da vapor en su fábrica de tejidos 
sita en la Rondé de Poniente, Camp d'en 
Serrelta, y cumphéndo con lu que previe
ne el art. 392 de las ordenanzas munici- 
palet, ee anuncia ai público que el expe
diente se habría de man fiesto ea la S -

Núm. 674
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las Seciones celebradas por 
este Ayuntamiento durante ol mes de 
Diciembre último.
Sesión del dia 4. - Se aprobó el acta de 

la sesión anterior.
Se acordó autorizar á D.* Angela Jo- 

8( ph Periche reedificar el frontis de la casa 
n.° 11 da la Explanada de esta Ciudad, 
cei éndole gratis el trozo que ha de ocu
par de la vía pública.

Se aprobó la subasta del Buwinistro de 
lefia á los Estsblccimienlos municipales 
de Beneficencia para. 1904 adjudicada á 
D. José Teixidor.

S? acordó anunciar nueva subasta para 
el suministro de pan necesario en 1904 á 
los Establecimientos municipales de Bene
ficencia.

Se aprobaron los extractos de las sesio
nes celebradas en Noviembre último.

Sí acordó exponer al público por 15 
días á efectos de reclamaciones el padrón 
de 1904 de cédulas personales.

Se acordó solicitar de la Superioridad la 
debida autorización para aplicar al pago 
del impuesto de sal, de este término mu
nicipal, el recargo de 10 pg sobre las es
pecies de consumos, á excepción de las 
especies «vinos».

Sa acordó prorrogar por cuatro afio,- 
¡ con el haber que figura en el presupuesto 
I de 1904, el contrato que se tiene eitipulta 
| do con el titular D. Lorenzo Pons Marqués 
I pare, el servicio de asistencia médica á los 
i enfermos pobres de esta Ciudad que se 
i h>ica extensión á les fuerzas de la Guardia 
| c vil y á sus famiiÍRS en virtud de la Real 
I Orden de 23 de Noviembre de este afio.

Se acordó que por el Ayuntamiento se 
I abone á D. Juan Sintes Mercedal las can

tidades que reclama como Guardia-Ropía 
: del Teatro principal por las funciones que 
: celebró la Compafiiu ecuestre-gisnástica 

del Señor Capraio.
N* mbrar ó D. Pedro Pons Escudero 

Adminir trador municipal del impuesto de 
Contmmos de esta Ciudad para el año 
1904.

Se acordó comunicar á D Agustín Mar
qués y Pons que no se ha podido tener en 

I coi úderación eu solicitud de 18 Septiem
bre último porque lo qua en la misma se 

I propone es contrario á las disposiciones 
| vigentes.
i Quedó epterado de varias cuentas que 
’ á ccntitiuacióa so expresan.

De conservación del camina de Algen- 
dar, importantes pesetas 112*06.

De conservación de! camino de Sea Ba- 
! tracas, importante p setas oG ^o.
t De conservación de la carretera vieja de 
i Mahón á Ciudadele, importante pesetas

cretaria de este, zkyuntamiento á efectos ‘ 59^3.

M.C.D. 2022



De lecompogición de la calle de los Frai
les, impórtame poneme 72‘27.

De 1» caeula ae! producto de degüello 
del Matadero de esta Ciudad correspon
diente al mes ue Moyierubie último cuyo 
líquido ha de lugresar eu arcas municipa
les por peseta# l.U23‘93.

De uua comumcacióu del Señor Cura 
ecónomo de la parroquial Iglesia de San 
Francisco luvitauQo a ia Corporación a los 
solemne# actos qua se celebrarán para 
conmemorar iu  festividad de la inmacula
da Concepción de Nuestra Señora.

Y 8# levanto i» sesión.
Sesión útil día 11.—Se aprobó la sesión 

anterior.
Se acordó aprobar las condiciones á que 

han de sujotaiBe los barrenderos encar
gado# de ¡a limpieza pública de esta Ciu- 

^Destinar, á partir de L° Enero 1904 á 
prestar el servicio de los anejes pueblos de 
8. Luis, S. Clemente y Llumesanas al ac
tual veterinario muricipal D. Antonio 
Pona Carreras.

Quedar enterado de las siguiente# cuen- 
taii .

De jornales y marerialee invertidos sn 
la construcción de nichos del anejo poeb;o 
de San Clemente, importante pesetas 
*218*65. , , ,

De adoquines para los empedrados da 
las callea de esta Ciudad, importante pe
setas 54*00.

Proponer por mayoría de votos a la su
perioridad que loa vapores-correoa de esta 
isla realicen el servicio en la forma si
guiente#:

Salidas da Mahón.—Para Barcelona, 
con escalas los domingos.

Para Palma, directo los martes.
Para Barcelona, directo los jueves.
Salidas para Mahón.—Da Barcelona, 

con escala# los martes.
De Palma, directo les juevís.
De Barcelona directo los sábados.
Y 89 levantó la sesión.
Sesión del día 18.-Se aprobó el acta de 

la eesiéD anterior.
Se acordó proponer dos ternas del Se

ñor Gobernador civil de la provincia para 
que nombre los dos Señores que han de 
sustituir á los vocales de la Junta loca; oe 
Instrucción pública D. Juan Mercaddl 
Solor y D. Juan F. Taltavull Galena que 
han terminado el plazo de reglamentario, 
y un& terna de Señorea para cubrir la va
cante por renuncia de la vocal D.a Anto
nia Vinent y Caules.

Abonar 150 pesataa á D. Juan Bala 
Pons, suma que se considera necesana 
para poner en condiciones las puertas Je 
¡a casa de su propiedad de la calle de los 
Frailes, que quedaron muy altas con mo
tivo de la nueva rasante dada á dicha 
calle. , ,

Aplicar 150 pesetas para pago de dietas 
á loa vocales obreros de la Junta de re
formas sociales y gastos de material de
ducidas de las 3000 pesetas que figuran 
en el capítulo de imprevistos del presu
puesto ordinario autorizado de 1904.

Quedar enterado de las siguientes cuen
tas, pagaderas de los capítulos correspon
diente#:

.De conservación de los caminos de las 
Barrá^68 y del Consey, importante pese
tas 61*00' , .

De conservación del camino de Manon 
á Llumesanas, ímportantee piletas 27*65.

D¿ conservación del camino^de Ne 1;- 
rrando, importante poseías 147*55. , ,

Da coneervacióo de la carretera vieja 
de Mihón á C udadela, importante pese
tas 88*65

Da reparación de le calla de loi r relies, 
importante pesetas 77*71. ,

Del Sr. Arquitecto por eus honorario# 
de inspección del Teatro principal, im
portante prietas 6 00.

Del mismo, por copia de planee, im
portante pesetas 10*00

Del mismo, por el estudio, presupuesto 
y pianos de una caseta carneceria modelo 
y kiosco para el repeso, importante pese
tas 50*00. .

De haber sido el Ayuntamiento autori- 
-ado por R. O. de 4 del corriente para 
^doptar loi arbitrios extraordinario# sobre

especies no tariiadas de consumo# para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal 
de 1904.

De haber eido autorizado por el Señor 
Gobernador civil de la provincia el presu
puesto ordinario aprobado por la Junta 
municipal del año 1904.

Y ee levantó la sesión,
Sesión del día 23. — Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se acordó de eestimar la instancia de 

D. Lorenzo Jover Villalonga pidiendo #e 
le alquile por 7*50 pesetas mensuales la 
caseta carneceria n.° 14 ofreciéndose á de
salojarla siempre que el Ayuntamiento la 
necesite para vender carne por eu cuenta, 
pero no para cederla ó alquilarla á otro I 
arrendatario ó inquilino.

Desestimar la reclamación de D. Fran- | 
cisco Sancho Caules por considerar le | 
corresponde figurar en la clase de cédula 
personal porque fué clasificado, y que el 
padrón de cédulas personales formado pa
ra el año 1904 ee someta á la aprobación 
del Señor Administrador de Hacienda.

Aprobar les listas rectificadas de elec
tores d® Compromisarios para Senadores 
que han de regir durante el año 1904, y 
que sean expuestas al público á efectos de 
reclamación.

Adjudicar definitivamente á D. Juan 
Po l i Nía la subasta de suminiatro del 
pan necesario á loe Establecimienios mu
nicipales de Beneficencia durante el año 
1904.

Quedó enterado de las siguientes cuen
tas:

De sillares, cal y cemento invertidos en 
el Cementerio de S. Clemente, importan
te pesetas 40*50.

Da materiales y trabajo# de herrero in
vertidos en dicho Cementerio, importan
te 21*50.

Da materiales y jornales invertidos en 
la construcción de la Cisterna y Nichos 
del repetido Cementerio, importante pe
setas 351*27.

De conservación del camino de San 
Ollastrá, importante pesetas 100*13.

Celebrar un concurso para contratar, á 
partir del primero de Enero próximo, la 
limpieza de las basuras y demás de los 
mercados, plazas, calles, cuestas y vías 
públicas de esta Ciudad.

Colocar un farol para el alumbrado de 
la Rampa de Abundancia.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 30. - Se aprobó electa 

de la seeión anterior.
Se acordó adjudicar definitivamente á 

D. Vicente Soler Eecuder la subasta de 
arriendo del arbitrio municipal sobre los 
puestos en el Mercado y vía# públicas de 
1904 rematada á su favor el día 28 del 
actual.

Exponer al público por quince dias á 
efectos de reclamación el padrón de veci
nos rectificado.

Aprobar la distribución de fondos para 
el mee de Enero próximo venidero.

Aprobar el horario que para el alum
brado público ha de regir durante el mee 
de Epero.

Aprobar las condiciones á que ha de 
sujetarse el veterinario titular D. Antonio 
Pons Carraras para prestar el servicio en 
las anejas poblacionea de San Luis, San 
Ckmente y Llumeianai.

Quedó enterado de las giguientee cuen
tas:

De árboles para plantar en el camino 
de Favaritx, importante pesetas 94*75.

De comervación del camino de Olles- 
trá, importante pesetas 29'88.

De conservación del camino de Algen- 
dar, importante pesetas 138*13.

Da conservación del camino de Conell, 
importante pesetas 65*02.

De conservación de la carretera vieja 
de Mahón á Ciudadela, importante pese
tas 97*70.

Expedir, á inetancia del Sr. Adminis
trador de Consumos el oportuno nombra
miento á favor de D Juan Salord Barbar 
para que puede sustituirle en sus ausen
cia", ocupaciones y enfermedades.

Recaudar por medio de repartimiento 
vecinal el cupo por consumo de Sal co
rrespondiente al año 1904-

Aprobado en sesión de veintinueve del 
corriente.

Mahon 29 de Enero de 1904.— El Se
cretario, Santiago Maspoch. — V.° B.e—El 
Alcalde, Juan Victory.

Núm. 675
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre últi
mos.
Sesión ordinaria del día 7 de Octubre 

de 1903.—Leída y aprobada la anterior 
#e acordó y aprobó la distribución de fon
dos para el mee. Se acordó imponer los 
recargos municipales sobre la contribu
ción industrial, padrón de cédulas peiao- 
nales, el de carruajes de lujo é impuesto 

i de Consumos pata el año 1904. Se apro
bó el extracto de loa acuerdos tomados en 
Julio, Agosto y Septiembre últimos y se 
acordó au remisión al Gobierno Civil pa
ra su publicación en el <Boletin Oficial» 
Se presentaron ente la corporación cuatro 
vecinoa del pueblo, á prestar su asentí- 
miento para que sus hijos de unos cator
ce años do edad puedan embarcarse para 
Bueno# Aires. Se acordó un pago de jor- 

I nalee de albañil. Se dió cuenta de la co
I rreepondencia oficial y boletines, se acordó 
I su cumplimiento y levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21,—Seguida- 
I mente de leída y aprobada la anterior 
I didee cuenta de una comunicación del 
I Ayudante de Montee reclamando 155'50 
| pesetas por sus honorario# para la tasación 
I del Monte Comunal de Llorito y ee acor- 
I dó satisfacerlas luego que lo permitan los 
I fondos. Se enteró el Ayuntamiento de las 
| circulares referentes á la formación de loe 
I reparto! por rústica y urbana, y se acordó 
I encargar al Secretario la formación de los 
I miemos. También ee enteró de una comu- 
| nicación de la Teeoreria de Hacienda dan- 
| do cuenta de la resolución favorable re- 
| caida en el expediento que promovió este 

Ayuntamiento para reintegrarse de canti
dades satisfecha! por sueldo del auxiliar 
del Maestro de la Escuela de niños; y en 
su vista, se acordó remitir la Carta de pa
go n.• 395 á la Intervención de Hacienda 
para que sea aplicada á Consumos. Fran
cisco Matas y Manar, Miguel Gelabert y 
Forneay Bartolomé Frau y Manar, mani
festaron prestar su asentimiento para que 
sus hijos Francisco Matas y Riutort, Juan 
Gelabert y Gelabert y Lorenzo Frau y 
Juan, puedan embarcarse para Buenos 
Aires. Por el Concejal D. Onofre Caimari 
se presentó la dimisión del cargo de Con
cejal, fundada en su avanzada edad y sor
dera que padece, y el Ayuntamiento en 
su vista acordó admitírsela; dióse cuenta 
de la correspondencia oficial y boletines, 
se acordó b u cumplimiento y levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Después 
de leída y aprobada la anterier se dió 
cuenta al Ayuntamiento de la convocato
ria á las elecciones municipales que deben 
verificarse el 8 Noviembre, inserta en el 
«Boletín Oficial» n.e 5737; y se procedió 
al nombramiento de presidentes y suplen
tes de las mesas electorales y á la desig
nación de locales para la instalación de las 
meeaa electorales. Se dió cuenta de los 
Srei. Concejales que deben cesar en sus 
cargos después de las próximas elecciones. 
Se autorizó á Jorge Gual y Mayol de Ma
ría, para construir una alcantarilla en el 
camino que de .ésta conduce á Ariañy y 
puente de Banderola, á fin de recoger 
narte de las guas de dicho torrente y úti- 
íisarlas para dar fuerza á un molino hari
nero movido por el salto de las mismas; 
cuyo permiso podrá retirarse, si ocaaiona 
perjuicio alguno. Visto el expediente de 
adoptación de medios para cubrir loa cu
pos de Consumos, cereales y sal del año 
1904 y la imposibilidad de verificarse por 
encabezamientos gremiales, arriendo á 
venta libre ni administración municipal, y 
como según el art. 258 del reglamento 
procede intentar y procurar por un año el 
ensayo del arriendo á venta exclusiva 
de las especies de carnes y líquidos al por 
menor, acordó fijar los precios máximos 

que podrá percibir el arrendatario que ré- 
suite en 1.a ó en 2 a subasta. Magdalena 
Real y Ferriol prestó su asentimiento pa. 
ra que su hijo Bartolomé Mantener y 
Real pueda embarcarse para Buenos Ai
res. Se acordó suspender y retirar el p0. 
der á D. Nicolás Muntaner, y recogerle 
las inscripciones de Propios y Beneficen
cia y demás documentos y saldo de cuen
ta corriente perteneciente á esta Corpora
ción Se acordaron algunos pagos, dióse 
cuenta de la correspondendia oficial y bo- 
atines, se acordó eu cumplimiento y le.

ventó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 4 de NoviÍIn, 

bre.—Laida y aprobada la anterior es 
acordó y aprobó la distribución de fondos 
para el mea. Se acordaron algunos pago#, 
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 
y boletines, se acordó eu cumplimiento y 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18.—Seguida
mente de leída y aprobada la anterior, se 
acordaron algunos pagos del capítulo de 
imprevistos y demás capítulos de presu
puesto. Se dió cuenta de estar termina 
dos los repartimientos por rustica, pecua
ria y urbana para 1901, y se acordó su re 
misión á la Administración de Hacienda 
para la defiinitiva. Se acordó formar loe 
pliegos de subesta de los arbitrios muni
cipales de Sineu y L'orito para 1904 y la 
publicación de las subasta! por edictos y 
anuncio en el B. O. Dioso cuenta de la co
rrespondencia oficial y boletines, se acor
dó eu cumplimiento y levantó la seeión.

Siaión ordinaria del dia 25.- Deepoes 
de leída y aprobada la anterior fué exami
nado el expediente de adopción de medios 
para cubrir los cupos de Consumos para 
1904, y en su vista 8t acuerda hacer efee- 
tivo el expresado impuesto por reparto ve
cinal y qu? el expediente y copia de este 
acuerdo sea remitido á la Administración 
de Hacienda para su aprobación. Se acor
daron algunos pagos d# imprevistos y 
otro del capitulo l.°. Se aprobaron log 
pliegos de subasta de los arbitrios muni
cipales de ésta y Llorito para 1904 y m 
acordó la publicación de las subasta# por 
edictos y anuncio en el B. O. Sa dió 
cuenta de la correspondencia oficial y bo
letines, as acordó eu cumplimiento y le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9 de Diciem
bre.- Leída y aprobada la anterior se dió 
cuenta de las liquidaciones presentadas 
por el recaudador de consumos D. Barto
lomé Fornés y Cerdá correspondientes á 
los años 1902 y 1903 y examinadas se 
acordó su aprobación. También as acordó 
y aprobó la distribución de fondos para 
el mes Se acordaron algunos pagos. Dio
se cuenta de haberse recibido aprobado si 
presupuesto adicional al ordinario de 1903 
y visto el oficio acompafiatorio se acordó 
su cumplimiento. También se dió cuenta 
de la correspondencia oficial y boletineg, 
se acordó su cumplimiento y levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Seguida
mente de leída y aprobada la anterior, ee 
aprobaron las subastas de los arbitrios mu
nicipales de Sineu y Llorito y los correa 
pondientes rematee; y se dió cuenta de no 
haberse presentado postor á las subastas 
del arbitrio Pescadería, del servicio del 
Abrevador de esta villa, y del servicio da 
peatón del sufragáneo Llorito; y se acordó 
que por convenio Pedro Juan Aguiló ten
ga la Pescadería debiendo pagar al año 5o 
pesetas; Pedro Vanrall y Mayol el s#rvi' 
cío del Abrevador por la remuneración de 
60 pesetee; y Francisco Gelabert Ferregui 
el lervicio da peatón de Llorito per 1* 
105 pesetas. Diose cuenta de haberse re
cibido el expediente incoado por un con
siderable número de vecinos de Lloritói 
solicitando la segregación ds este Munici
pio. y se acordó cumplimentarlo; tambiio 
de haber recibido aprobado por @1 pobiet' 
no de provincia el Presupuesto ordinario 
de 1904, y enterado el Ayuntamiento ae 
ofició acompañatorio, acordó darle txad 
cumplimiento. Se acordó el pago de 
res á los empleados municipales correí* 
pondientes 814° trimestre que fine, cu*0' 
tas presentada! ó que ee presenten h|8t 
donde alcancen loe fondos tanto de obré
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públicea cómo cíe otros servicios presta
dos al Ayuntamiento, y otros pagos de di
ferentes capituloe del presupuesto. Se acor
dó suprimir la limosna de 7*50 pías, que 
ge daban mensualmente á Francisco Real 

e 
i»

L
ie 
)• 
3>

para ayudar á la lactancia de una niña 
gemelo dada a nodriza. Diose cuenta de 
ja correspondencia oficial y boletines, se 
acordó su cumplimiento y levantó la se

le 
ie 
38 
g, 
al 
y

sión.
El extracto que antecede fué aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión de 27 del 
actual.

Sineu 30 Enero de 1904.—P. A. del 
Ayuntamiento — Mateo Barceló, Secreta
rio.— V.• B.° - El Alcalde, Bartolomé 
font.
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Núm, 676

DEPOSITARIA d b l  AYUNTAMIENTO 
DE PALMA

Año de 1904

Movimiento d.e Cuja durante ti mes dé 
Febrero último (ordinario}

BSehe
Existencia que resultó el mes anterior, 

30078! 1 pesetas.
Recibido de D. Anglada Llauger por 

el alquiler de la casa correspondiente al 
corriente rase, 150 id.

Id. de D. José Coriéa por la mensuali
dad actual del arbitrio de la Plaza Mayoi, 
7767*58 id.

Id. de D. Gabriel Perez por rendimien
tos obtenidos do los arbitrios municipales 
establecidos en el Cementerio, 348 50 id.

Id. de D. Bernardo Pomar por una se
pultura de la via de S. Alonso Rodríguez, 
200 id.

Id. de D. Sebastian Ferragut por ídem 
id. da la B-ata Catalina, 200 id.

Id. de D Juan Pone Moner por el pri
mer trimestre y t^c del arriendo del arbi
trio «Licencias para construcciones y em
plazamiento de motores,» 3528 id.

Id. do D. Luis Boñigas por el alquiler 
del corriente mea de la casa n 6 117 calle 
de Jaime 2.°, 35 id.

Id, de D.a Antonia y Francisca Sán
chez Pujol por una sepultura n.° 84 via 
de la Beata Catalina Tomas, 200 id.

Id. de D. Jaime Frasquet por el arrien
do ó baste de venta da la calle del Teatro 
del año 1903, 62*50 id.

-Id. de D. José Canet Crespi por la men
sualidad actual y a/c del arriendo de Con- 
sumog, 55900 07 id.

Importa el Debe, 98469*76 id.

Haber
Satisfecho al Depositario por el tercer 

anticipo que hace el Ayuntamiento al 
presupuesto especial da Ensanche, 7601 
pesetas.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
la Guardia municipal nocturna, 80*40 id.

Id. á D. Mateo Planas por gastos de 
orquesta y domas para la función religio- 
■a de S. Sebastian, 100 id.

Id. a D. Antonio José Pont por id. id. 
id., 255 id.

Id. á D. Antonio Salvá por efectos pa
ta los caballos de la Guardia municipal 
montada, 233*12 id.

Id. á D. José Tona por impresos del 
Preaupugato corriente y suscripción á la 
Gaceta Hospitales, 267*43 id.

Id. á D. Santiago Masriera por el pri- 
ñiar trimestre del corriente año abono ó 
la red telefónica de las estaciones muni
cipales, 286 id.

Id. i D. José Vich por unas balanzas 
Para la casa da Socorro, 16 id.

Id. a D. Pedro Ignacio Mas por jornales 
!■* quincena Enero último caminos veci- 
hales, 801'50 id.

Id. á D. Rafael Borrás por id. id. para 
Cárcel, 59*37 id.
Id. al mismo por id. id. operarios mu

nicipales, 966*23 id.
Id. á la Academia de B. Artes a/c de la 

cuota del corriente afio para sostenimien
to de dicho edificio, 605*62 id.

Id. á la Escuela industrial y B, Artes 
por id. id. id., 549*37 id.

Id. al Presidente Escuelas nocturna? de 
8. José por el primer trimestre y a^c de 
la subvención del corriente año, 62*50 id.

I I. al Centro inatruclivo del Obrero por 
id. id. id , 62'50 id.

Id. á D. Rafael Molí por el alquiler casa 
socorro de Santa Catalina 24 id.

Id. al Instituto Médico de vacunación 
por el primer trimestre, 125 id.

Id. á la Sociedad protectora de la In
fancia por id., 250 id.

Id. al Administrador de 1a Piedad a/c de 
la cuota corriente, 500 id.

Id. á D. Benito Pona Fábregues por ma
teriales, 375 id.

Id. á D. Juan Danti primer trimestre 
servicio arbolado, 250 id.

Id. á D. Mateo Jaume por derechos que 
devengó en el acto de la escritura de su
basta de Licencias para construcciones, 
92*20 id.

Id. á D. Nicolás Hileras por piedra ma
chacada y trasporto de barro para obras 
por Administración, 833*67 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por armazones 
de hierro y demas reparaciones, 47*85 id.

Id. á D. Jaime Pou por alquiler de b u s  
carruajes, 122*25 id.

Id. ¿ D.* Margarita Pol por papel tim
brado, 206*15 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes para 
el cuerpo de Carabineros, 30 id.

Id. á D. Francisco Muiet por gastos 
menores y demás, 152'83 id.

Id. á D. Antonio Corró por trabajos en 
la Casa Consistorial, 5 id.

Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho para los presos de la Cárcel y Depósi
to de Capuchinos, 578*30 id.

Id. A D. Gabriel Ferez por efectos para 
el Cementerio, 7 id.

Id. á D. Bartolomé Rotger por impre
sos, 4*50 id.

Id. á D. Rafael Borrás por jornales se
gunda quincena Enero último Operarios 
municipales, 1147*46 id.

Id. * D. Pedro Ignacio Mas por id. id. 
caminos vecinales, 234 id.

Id. á D. Andrés Bestard a;c del valor de 
una tarima para el salón de sesiones, 
1291*40 id.

Id. á D. Onofce Garau por efectos de 
barro, sillares y demás para obras por Ad
ministración, 329*79 id.

Id. á D. Jaime Martorell por lefia para 
la calefacción de las Oficinas, 70 id.

Id. á D. Guillermo Terrasa por repara
ciones herramientas, 43 id.

Id. á D. Pedro Borrás por servicio de 
Limpieza, 1291*66 id.

Id á D. Nicolás Lliteras por arena, 72*45 
ídem.

Id. á D. Jaime Crespi por id., 151*25 id.
Id. A D. Bartolomé Rotger por impre

sos, 191*75 id.
Id. á D. Juan Otero por limpieza De

pósito Capuchinos, 12*40 id.
Id. á D. Vicente Maté por id. de la Cár

cel, 42*10 id.
Id. á D. Pedro Ignacio Mas por jorna

les caminos vecinales, 290 id.
Id. á D. Rafael Borrás por id. operarios 

municipales, 1038*71 id.
Id. á la Excma. Diputación a^c cuota 

corriente, 15307*55 id,
Id. á la misma aje de id. años anterio • 

res, 2500 id.
Id. á los Empleados del Ayuntamiento 

según nominas del mes actual, 15039*62 
ídem

Importa el haber, 54102*93 id.
Existencia, 44366*83 id.
Total general, 98469*76 id.
Palma 7 Marzo de 1904 —El Deposita

rio, Jaime Moyá —Conforme. —El Conta
dor, José F. Labandera. —Publiques® en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento con ft-cha 14 Agosto de 1899 — 
El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 677

CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez de Instrucción del distrito de 

la Catedral 4* esta Ciudad, mediante pro

videncia de hoy dictada en el sumario que 
se instruye sobre lesiones inferidas á Ca
talina Vila Cabrer, vecina de esta misma 
Ciudad: ha mandado que ee cite en legal 
forma al testigo Mariano N. cuyas demás 
circunstancias personales, actual parade
ro y domicilio se ignora, patrón de la Po- 
lacra Goleta llamada «Beatriz» propiedad 
de los Sres. Chigarro de esta capital, veci
no que ha sido del arrabal de Santa Cata
lina en la calle de San Magín; para que el 
día veinte y dos del actual a las once, 
comparezca ante este Juzgado del distri
to de la Catedral, al objeto de prestar de 
cleración en el indicado sumario

Y con el fin de que pueda tener efecto 
la dación al indicado testigo Mariano 
N, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provinca, en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo cuatrocientos trein
ta y dos de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Palma de Mallorca á doce de Marzo de 
mil novecientos cuatio. — El Actuario, 
Juan Bestard.

Núm. 678

ANUNCIO DE SUBASTA
El día veinticuatro de los corrientes, á 

las once horas, tendrá lugor Li subasta 
y remate de los muebles y aparatos que 
se expresarán y constituyen el Cinemató
grafo que ia Sociedad «Noé y Crespo» en 
liquidación, tiene instalada en la finca de
nominada Huerto del Rey situada en las 
calles de la Marina y del Conquistador de 
esta ciudad perteneciente al Real Pahi- 
monio.

Los aludidos muebles y aparatos son:
Un motor á gas de seis caballos de 

fuerza.
Un dinamo de sesenta y cinco wolte.
Un aparato cinematógrafo.
Un arco para cinematógrafo.
Una linterna lumiere.
Ua contador de gas para cincuenta me

cheros.
Y una caseta con bancos, sillas, mate

rial eléctrico y otros accesorios,
Todo lo cual ee subastará y rematará en 

un solo lote por medio de pujas á la llana, 
á favor del que resulte mejor postor.

La subasta durará media hora, con su
jeción al tipo de doce mil pesetas, y serán 
de cargo del rematante todos loa gastos 
de subasta, remate y escritura de traspa
so, que deberá formalizarse, dentro loa 
seis dias siguientas pagándose el precio 
en el acto del otorgamiento.

De lo que ocurra en la subasta levanta
ra acta al Notario D. José Alcover y Mas- 
pona vecino de esta ciudad, en cuyo des
pacho, 8to. Domingo 32 principal, tendíá 
lugar dicho acto, y además, autorizará la 
consiguiente escritura de venta.

Palma once de Marzo mil novecientos 
cuatro.—Juan Suau.

Núm. 679

Fl Comisario de Querrá Interventor de 
las Factorías militares de esta Plana 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho Estableci
miento, los artículos de Subsistencias y 
Utensilios que á continuación se datalian, 
se señala el dia sais de Abril próximo y 
horas de las once para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en esta Comisaria de 
Guerra, sus proposiciones, con nuestra de 
los artículos que ofrezcan, los cuales han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas pura el suministro á cuyo cum
plimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que les compren, en 
los almacenes déla Administración Mi
litar.

Mbhón 11 de Marzo de 1904. —Miguel 
Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

lefia en rama, sal, paja corta, arroz, ha* 

bichuelag, garbanzos, tocino, pimentón y 
vino.

Artículos de Utensilios
Aceite, petró'eo, carbón vegeta1, jabón, 

leña (cap de rain), paja larga y ceniza.

Núm. 680

f a c t o r ía s d e  s u b s is t e n c ia s
MILITARES DE MAHÓN

Mes de Marzo de 1904
Relación circonsteuciada de las comprai 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en ol indicado mes.
Dia 11.—Nombre del vendedor, don 

Miguel Estela.—Vecindad, Mahón. —Cla
se del artículo, Harina flor.—Cantidad, 
6 quintales métricos. - Precio de la uni
dad del artículo, 51 pesetas.—Importe. 
306 id.

Dia 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.— Vecindad, id.—Clase del artículo. 
Sal —Cantidad, 15 id.—Precio de la uni
dad del artículo, 6 pesetas.—Importe, 90 
ídem,

Dia 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, 
Cebada.—Cantidad, 150 id.-Precio de la 
unidad del artíaulo, 28 pesetas.—Impor
te, 4200 id.

D¡a 11.—Nombre del vendedor, don 
Cristóbal Gomila— Vecindad, id.—Clase 
del artículo, Paja.—Cantidad, 100 id.— 
Precio de la unidad del artículo, 8 pese
tee.—Importe, 800 id.

Dia 1J.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, id.—Clase del ar
tículo, Lefia,-Cantidad, >00 id.—Precio 
de la unidad del artículo, 1*90 pesetas.— 
Importe, 570 id.

Total, 5966 pesetas.
Mahón 11 de Marzo de 1904.—El Ad

ministrador, Manuel Ogazón.—V.e B.e— 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 681

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Mes de Marzo de 1904
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Dia 11.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estala.—Vecindad, Mahón. — Clase, 
Aceite.—Cantidad, 25 litros.—Precio del 
artículo, 1*15 pesetas.—Importe, 28*75 id.

Dia 11.- Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase, Petróleo.— 
Cantidad, 1000 id.—Precio del artículo, 
0*85 pesetas.—Importe, 850 id.

Dia 21.—Nombre del vendedor, don 
Cristóbal Gomila.—Vecindad id. —Clase, 
Carbón.—Cantidad, 100 quintales métri
cos.—Precio del articulo, 11*50 pesetas. 
—Importe, 1150 id.

Día 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase, Paja larga.__ 
Cantidad, 100 id.—Precio del artículo, 
8 pesetas.—Importe, 800 id.

Dia 11.—Nombre del vendedor, D. Ga- 
brie' Pone. —Vecindad, id.—Clase, Lefia 
(cap de ram).—Cantidad, 30 id.—Precio 
del artículo, 3 pesetas.—Importe, 90 id.

Dia 11.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela—Vecindad, id.—Clase, Ja
bón.—Cantidad, 500 kilógramos.—Precio 
del artículo, 0*80 pejatae.—Importe, 400 
Ídem.

Dia 11.—Nombre del vendedor, D. Jo
sé Amate. —Vecindad, id - Clase, Ceniza. 
-Cantidad, 600 id.—Precio del artículo, 
0*05 pesetas. —Importe, 30 id.

Total, 3348*75 pesetas.
Mahón 11 de Marzo íld 1904.—El Ad- 

mistrador, Manuel Ogazón.-V* B.°—El 
Comisario 4e guerra Interventor, Miguel 
Carreras.
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Depositaría de fondos municipales de Ibiza
CUENl 4 4p,l -i,* tri año 1903 que rinde el Depositarte.

PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  o a ja . Pe«etM.
Existencia en ini poder en ñn del trimestre anterior...................................... 163‘77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................  16827’78

Cargo. 16991*55
Data por pagos verificados en igual trimestre. ....................................... 16823*35

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ...... 
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 168'20

INGRESOS Saldo del 
trimeilre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las Operaciones

1 Propios..................................................... 6-00 267*33 273'33
2 Montes. . . . ...................................... • » »
B Impuestos.............................................. 5961*12 2461'48 8422*60
4 Beneficencia . . ................................. 3750*30 2338*44 6088*74
5 I ístrucción pública.............................. 1875*00 937*50 2812-50
6 Corrección pública................................ 1868*26 1935*15 3803-41
7 Extraordinarios..................................... 135*42 50*00 185*42
8 Resaltas.................................................... » 835*25 835*25
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 21954*11 8002'63 29966*74

10 Reintegros................................................ > > >
11 Ampliación.............................................. > » *

Cargo pesetas. . . 36650*21 16827*78 52377*99

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 5754*65 2668‘95 8423*60
2 Policía de seguridad....................... 2776*75 1025'00 2801*75
3 Policía urbana y rural........................... 2878'19 1149*20 4027*39
4 Instrucción pública............................. 4353'82 2349'01 6702 83
5 Beneficencia............................................ 6948*67 2611*12 9559'79
6 Obras públicas....................................... 1010*15 349'18 1359*33
7 Corrección pública................................ 3202*94 1542*32 4745*26
8 Montes...................................................... » » >

8761'27 4340'64 12801*91
10 Obras de nueva construcción . . . > > >
11 Imprevistos............................................. > 115*00 115*00
12 Resultas.................................................... > 672-93 672'93
13 Ampliación.............................................. » » »

Data pesetas................ 35386*44 16823*35 52209-79

La orece lente cue.ita está conforma con lo que resulta de loe libros de la Depositaría.
En Ibiz-tá l.°de Ecsro de 1904.—E Deporitario, Bartolomé Ramón.—Conforme.—

El Secretario-Contador, Artaro Pe^ez Cabrero.—V.® B —El Alcalde, B. d« Romlló.

Depositaría de fondos municipales de Santa María
CUENTA del 1.® írianestre del año 1903 qi 

PRIMERA PARTE.—Cu ik t a  d b c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

Cargo........................
Data por pagos verificados en igual trimestre...................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .
SEGUNDA PARTE — Cu e n t a  po r

<8 rinde el Depositario
PesetM.

........................... "14724^

...................... 6716'38

...................... 20441'2?
...................... 6694’87

...................... 14746'3?
CONCEPTOS

INGRESOS Salde del 
trimestre anterior

Operacionei 
en cite trimestre

TOTAL 
de las eperacionei

1 Propios..................................................... » » >
2 Montea...................................................... > »
8 Impuestos................................................ 2118'60 704'40 2823*00
4 Beneficencia........................................... » » •
5 loetrucción pública............................... » » »
6 Corrección pública........................... ..... » » •
7 Extraordinarios...................................... » » •
8 ReBultae................................................. » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4006*28 5011*88 9018*16

10 Reintegros........................................... > * s
11 Ampliación........................................... > »

Cargo pesetas. . . 6124-78 5716*38 11841*16'

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 2049'89 1387'45 3437*34
2 Policía da Seguridad........................... 286*66 443-33 729*99
3 Policía urbana y rural........................... ‘209*50 171*02 380'52
4 Instrucción pública ........................... 185-00 185'00 370-00
5 Bsnfeficencia . . . ............................ 100-00 187*69 287'69
6 Obras públicas...................................... 299'00 238'00 537'00
7 Corrección pública................................ > »
8 Montes...................................................... * »
9 Cargas...................................................... 2744'61 2813*23 6657'84

10 Obras de nueva construcción . . . > i »
11 Imprevistos............................................ 249'53 269*15 518*68
12 Resultas.................................................. 1 » » »
13 Ampliación............................................ * » >

Data pesetas. . . . 6124*19 5694'87 11819*06
La precedente cuenta está conforme con ¡o qoe resulta de loe libros de la Depositaiíi
En Santa María á 1 Enero 1904—El Depositario, Monesrrste Beslard.—Conformo

—Et Secretaría-Contador, Sebastian Calnffit,—V.® B.®— El Alcalde, Pedro José Jaums

Depositaría de fondos municipales de Felanitx
CUENTA del l.* trl ue^trc del año 1903 que rinde el DepesiUrU. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d h  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 1526*18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 20130'44

Cargo,........................................... 21656*62
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................... 15797*19

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 6859*43
SEGUNDA PARTE. - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre enterior

Operacionei 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

4 Beneficencia
o Instrucción pública...........................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios................................  •
8 Resultas..........................  • • • •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Raintegroe.............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos da! Ayuntamiento. . . . .
2 Policía da Seguridad..............................
* Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...........................
5 Bsnsficsucia.............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Cor?6cción pública.................................

10 Obras de nuava conijtrncción. . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Resultas.....................................................

364'06

3737*61
» 
»
»

46*64
742*85

32843'35

9800‘79_
47535*20

168*20

2622*40 
>
>

56*80

17283*04

»

532*26 
»

6360*01 
»

103*34
742*85

50126*39
>

9800*79
67665-6£20130*44

7271'67 
2462*15
2591'86

538*19
754*15

6717*83
420*45

>
14862*87

>
286'80 
302*26

9758*65

2641*82 
947*95

1850'18

537'95
2700*06

311*73
» ,

6317*87
»

142*13
847'50

9913*49 
3410*10 
3942*04

538*19
1292*10 
9417*89

732*18
»

21180*74
>

428*93 
1149*76 
9768*65

„__ 61764'07Data pesetas...................... 15797*1946966*88
La precedente cuenta está conforme cor lo que resolta de los libros de la Depositaría. 
En Feianitx á Lo E ero de 1904.-EI Depositario, Juan Barce ó.-Conforme.-El 

Secretario Contador, Mateo Roiieiló —V.® B.e-U Alcalde, Bartolomé Uguet.

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del 4.e írimestre ¿eJ añe 1903 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PesetM.

PALMA.—KscvELA-TiPoeaÁriCA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
ingresos en el trimeatr^de esta cuenta...............................

. 28*64

. 6229'70

Cargo..........
Data por pagos verificados en igual trimestre. ........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................
SEGUNDA PARTE.—Cu h n t a  po r  c o n c e pt o s
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INGRESOS Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de lis operaciciii

1 Propios...................................... ..... . .
2 Montea. . ......................................  .
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación...............................................

Data pesetas. . ■

»
* 

136*68
»
>
»
>

547'89 
3300'00

700*99 
4685*56

16'00 
>

45*57 
*
»
»

172*98 
44*03

4952*12 
>
»

5229*70

15'00

182*26
>
»
»

172*98 
591*92

8252*12

700*99 
991 5*26,

FAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
8 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicaa.........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.....................................................
13 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .
La precedente cuenta está conforme con 1
En Puigouñent á 12 Febrero 1904.—El 

El Secretario-Contador, Raimundo Vícens.

1564*25 
40'00

>

>
576*75

>
>

1619*08
»
>
>

856-84
4656'92 

o que resulta c 
Depositario, B 
_V.° B.«—El

1784*65 
40'00

445*00 
3*50

697'87
228-67

1719'08
»
> 

40'00
»

4958'77 
e los libros de 
runo Sánchez. 
Alcaide, Gab

3348*90 
80'00

445*00 
3'50

1274'62 
22867

>
3338*16

>

40'00
856^84

9615'69 
la Deposita^1, 
—Conforme-'" 
ríe Bibiloni^-

M.C.D. 2022


